
N.0 59. Lunes 25 de Julio 1842. 6 cuartos, 

Se admiten suscriciones á este periódico 
«n la calle del Temple núm. 32 á 6 rs. vti. 
al mes y i 5 rs. por 3 meses para esta ciu
dad. Para fuera franco de porte por un mes 
40 rs. y por 3 meses 27 rs. 

No se dará curtió á ninguna reclamación, 
ni sé insertarán los anuncios que se diri
jan á la redacción del mismo si so es frail
eo de porte. 
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B O L E T I N OFICIAL DE LA PROVÍNGIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Conchye l a relachn de venta de bienes nacionales inser~ 
ta en el Bolet in anterior. 

í / . Ot ro campo en el Rabal partida de V a -
Jimaáa de 2 cahices 11 cuartales a al tnu-
dcs tierra, confronta con brazal del mismo 
nombre por un lado, por su opuesto con 
tenda de herederos y por el contiguo coa 
campo del marques de N . , no tiene carga 
está arrendado 'en 4 5 ; rs. 26 mrs. y fina su 
arriendo en 1. 0 de Noviembre de /5>44, ta
sado, en 706^ rs. vn . y capitalizado t u i j j j i 
rs. 32 mrs. vn. que es 8cc. 

zt , %S9¿̂ • O t ro en dicho té rmino y partida de 2 cnl i i -
ces 10 cuartales t i e r r a , c o n i i g u o al a D t c t i o r 
con el que confronta racdiaiue senda de h í -
rederos, por el lado o p u - n o con brazal de 
V a l i m a ñ a , y por otro con campo del c a p í 
tu lo de la Migdalena , no tiene c a r g a , este 
campo y e l que sigue están arrendados en 
Union en 4 ¡ i rs. 26 mrs. vn, , que repartida 
e^ta can ' idad po r regia p ropcc iona i corres
ponden al presente 298 rs. 21 mrs . de a r 
riendo y íii.a el de ambos en 1. 0 de N o 
viembre de 1X44, tacado en 6825 rs. vn. y 
capitalizado en 8958 rs. tS mrs. que es & c . 

i ^ . 859/. Y otro campo en el mismo término y par
tida de 1 cahiz 12 cuarraies de t i e r ra , c o n 
fronta con el anterior meoiante e! brazal de 
V a l i m a ñ a , por el lado opuesto con el r io 
Gal lego , y por otro con campo del c a p í 
tu lo de ía Magdalena atravesando la senda 
que va al puente de G á i l e g o , no tiene car
ga, le corresponde de arriendo 153 rs. f 
mrs. tasado en J500 rs. vn. y capitalizado 
en 4594 rs. 14 mrs. que es & c . 

N O T A . E l pago de las 28 fincas que preceden de
berán ejecutarlo los compradores en dinero metál ico en 
•einte plazos de año cada uno con arreglo á lo p reve
nido en el a r t í cu lo 11 de la ley de 2 de Setiembre de 
J 8 4 ' . 

Zaragoza s i de Ju l io de j842 . = José de lá Cruz. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

La. D irecc ión general del Tesoro público me di* 
«« te que sigue. 

L a m u l t i t u d de gestiones que diariamente se pro
mueven por i . i d i u i i u o s de las diversas clases pasi-
Vas, en so l i c i t ud de qu? se les traslade el pagoda 
los haberes que i m á n üe unas Provincias á otras, no 

¡ s; ¡ m i ó un mal de mucha gravedad en el buen 

o , en IJ«O de las 

solo produce un e x t r a o r d i n a r i o aumento de t rabajo 
en las Ót ic inas , , sia que basten los empleados de la 
d o t a c i ó n de estas paia dedicarse al que esto ocasio
na, sino que es casi i m p o s i í d e que la c o n t a b i l i d a d 
se l leve con el o rden , r i \ . i K v u h á y exac t i t ud que 
se requiere, to cual es y a de toda ne<;( ;!t!ad se cor 
r i ja 

sistema de cuíe'nta y r w o t i . 
E n su consecueiicia he acordad 

í a c u i u les que me competen , que en l o sucesivo, una 
vez consignado el pago del haber que cor responda 
a los i n d i v i d u o s de las enunciadas clases pasivas en 
las respectivas T e s o r e r í a s , s e g ú n las ó r d e n e s en que 
se les deda re su goce, na se traslade a o t ra sino en 
el caso úr i ico de que el interesado v a r í e de vecin-»' 
dad , y sol ic i te cobrar su haber en la nueva P r o 
v inc ia tía que fije aquel la ó su residencia o r d i n a r i a ; 
deb iendo al efecto, y para que pueda accederse á su 
pel ierori , badéf la instancia en la P rov inc i a donde se 
i jaya e s t a b i é c b t í d o l a a l In tendente de ella 
y uniendo el documen to bastante de la A u t o r i d a d 
c i v i l para aprobar dicha c i rcuns tancia , ú fin de que 
p o r conducto de l In tenden te y con su i n f o r m e , se 
r emi t a á esta D i r e c c i ó n para la r e s o l u c i ó n consi
guiente. 

E n su v i r t u d no d a r á V . S. curso á n inguna re
c l a m a c i ó n de esta naturaleza, en o p o s i c i ó n con lo 
que queda p reven ido , asi como esta D i r e c c i ó n t a m 
poco l o T e r i f i o a r á á las que los interesados por s í ó 
p o r m e d i o de encargados ó apoderados puedan di
rectamente r e m i t i r l a . 

Esta d e t e r m i n a c i ó n se c o n t r a e - á las clases de ce-
santes y jubilados procedentes de los Ministerio* da 
Hacienda , Grac ia y Just ic ia , Estado, G o b c n i a c i c n , 
Guer ra y M a r i n a que dependan del Tesoro; viudas j r 
h u é r f a n o s de todos los Montes pies, sea cualquiera la 
carrera de que procedan los causantes, y p e n s i o n i s 
tas de g r a c i a ; no c o m p i e n d i é n d o s e á los r e t i r a d o s j 
exebus t rados , porque respecto de estas clases e s t á n 
dictadas y en observancia las reglas par l icu la ips á 
que deben sujetarse.=-Todo lo que comunico á V . S. 



para su cumplimiento, esperando se sirva acusarme 
el recibo de esta circular y d isponer se publique por 
tres dias consecutivos en el B o l e t í n oficial de esa Pro
vincia, remitiéndome oportunamente un ejemplar del 
indicado B o í e t i n en que se b a y a insertado =Dios 
guarde á V . S. muebos años. Madrid h de Julio de 
A S U 2 . = S o s é Ferraz. 

Loque se inserta en el Bolet ín oficial de esta Pro
vincia para conocimiento de los interesados. Z a r a ' 
goza i 3 de Julio de \ § h Z . ~ P a s c u a l de Uncela. 

Por la Dirección general del Tesoro f uhlico, se dijo d 
esta Intendencia lo que sigue. 

N o habiéndose declara'do q u é autoridades debían suce
der á las Juntas Diocesanas y de Diezmos en las f acu lu -
íies que á estas se les habían señalado por la ley de 2_9 de 
Ju l io de 1837, ins t rucc ión de 9 de Agosto del propio año , 
y en el a r t ícu lo 25 de la de 31 ds Ju i io de I 8 J 8 , comu
nicado por el Minister io de Hacienda en Real orden de 79 
de Enero de 1 8 ^ , para entender en las clasificaciones de 
¡as peiiiiories correspondientes á los regulares exclaustra
dos, y en los peunUos por escrito que debían facilitarles 
en el caso de tener que mudar su domici l io habitual de 
uno á otro dis t r i to ; y notando ademas que las solicitudes 
que se promut^en muy frecuentemente con este objeto, 
todas carecen de la necesaria ins t rucción para poder la 
D i r e c c i ó n acordar las traslaciones con el debido acierto, y 
sin riesgo de comprometer los intereses públ icos, ob l igán
dola a repelidos t rámites é informes que imas de una vea 
no suministran todas las luces y conocimientos necesarios 
acerca de las circunstancias individuales de los interesados; 
j u z g ó la misma indispensable pata regularizar los expe
dientes de esta clase elevar al Gobierno la consulta que 
cons ideró oportunn, proponiendo las siguientes reglas: 

j . a Que los Intendentes de las ¡provincias, f rév ios los 
correspondientes informes de las Contadur ías de Rentas, 

fuesen los que verificasen las clasificaciones de les excLms-
trados que todav ía no las hubiesen obtenido, declarando, se
g ú n las circunstancias individuales, la pemion d que los 
interesados tuviesen derecho, con arreglo d los s e ñ a l a m i e n 
tos que marca el ar t ículo 28 de la ley de 29 de Ju l io de 

2.a Que pa ra que las Con tadur í a s puedan fundar sus 
informes, se acredite por los mismos exclaustrados que so
liciten su clasificación , el Convento d que •pertenecían a l 
tiempo de la exclaus t rac ión, la categor ía que en él t en ían , 
es decir, si eran sacerdotes á ordenados in sacris, ó bien co
ristas ó legos, la edad, puntos en qüe han residido después 
de la exclaus t rac ión, y en v i r t u d de qué autorización. 

3 a Que estas clasificaciones hayan de intentarse dentro 
de l preciso é improrogable t'ermino de tres meses contados 
desde que esta resolución se circule por medio de los Bole
tines oficiales en las respectivas provincias; en la in te l igen
cia de que el interesado que durante su trascurso no ¡o hu
biese verificado, se entiende que renuncia d su pensión. 

Y 4 a Que los permisos por escrito p a r a trasladar su 
domicilio habitual de una provincia d otra, los faci l i ten los 
ordinarios diocesanos á que correspondan, respecto de los 
sacerdotes y ordenados in sacris, y en cuanto d i o s coristas 

y legos lo% Gefes Políticos en las capitales, y los Alcaldes 
constitucionales de los Ayuntamientos d curo distrito per te
nezca el pueblo de donde pretendan trasladarse. - - ^ ' 

En su consecuencia, con fecha 1. 0 de este mes, por el 
M i n t terio ds Hacienda se ha comunicado á ¡a D i recc ión 
la siguiente orden de S. A . S. el Regente del Reino. 

« Excmo. Sr. = Por el Ministerio de Grac i a y Justicia 
¡e dijo d este de placienda en 4 de l mes anterior lo que 
sigue = Exmo. Sr =.Enterado el Regente del Reino de la 
comunicación de la Direcc ión de l lesoropublico, t radadnda 
.•por V. E . d este Ministerio, se ha servido mandar cpie d i 
g a d V . £ , como de su orden lo ejecuto, que pueden des
de luego llevarse á efecto las medida*, propuestas por ¡a i 
Direcc ión; a ñ a d i e n d o pa ra mayor seguridad después de l a 
r e ¿ U cuarta, que las mt íQr idadei á quienes según /<? OT/Í-

mu compete dar permiso d los regulares para trasladarse 
de un lugar d otro, den parte mensual a las oficinas t n 
que estos reciben su pensión, de los que durante aquel met 
hubieran concedido, y que los ordinarios diocesanos la lien 
t ambién de los que hayan colocado en curatos 6 beneficios 
de ¿n diócesis p a r a evitar que reciban l a pensión y la cón-
g r u a del beneficio con que sean agraciados.^: D e orden de 
Sí A . , comunicada por el Sr. Min i s t r ó de placienda , ¡9 
traslado d V. E . pa ra los efectos convenientes." 

Después de esta superior resolución, y de lo que espre
sa y terminantemente se p roponía en las medidas anterio
res, que en v i r tud de la preinserta orden de S. A . S. que
dan aprobadas con la adic ión á la 4 .a que la m ú m a con
tiene, no cree la Di recc ión necesario prevenir á V . S . otra 
cosa mas que su puntual y exacto cumplimiento con un 
celo constante y eficaz; dando á esta circular la mayor po
sible publicidad por medio del Bojetin oficial de esa p r o 
vincia, en el que V . S. se servirá disponer se inserte con 
repe t ic ión en los números que V . S . contemple necesarios, 
para que los exclaustrados residentes en ella tengan cono
cimiento de las disposiciones que comprende: a d v i r t í e n d o 
que no se dará curso en esta Di recc ión á ninguna instan
c ia sobre traslación de pago de una Tesore r ía de Ren ía s á 
otra, sin que sea remitida por el conducto deesa Intenden
cia con la documentac ión é ins t rucción que corresponde, 
según la ley de 29 de Ju l io de Í837 y requisitos que que 
dan expresados en esta circular, la cual se servirá V . S. 

• ínai i í festanne haberla recibido y quedar en su e j e c u c i ó n . = 
Dios guarde á V . S. muchos años . M a d r i d 8 de Maizo 
de 1842.= Jo é Ferraz, 

Lo que se inserta en e l Bolet ín oficial de esta p r ó v i d a 
pa ra que los interesados d quienes comprende puedan pedir 
su clasificación remitiendo a l efecto d esta Intendencia una 
certificación arreglada a l adjunto modelo. Zaragoza 16 de 
Ju l i o de i8ií2.z=.Pascual de L'nceta. 

D . N. N. Alcalde y D . N . N. Cura p á r r o c o &c. 

Certificamos habérsenos presentado en este día D . 
(sacerdote ó lego ó lo que sea) secu

larizado ó esclaustrado del convento ó monasterio de 
orden de e! que se halla de la edad de 
años según acredita la fee de bautismo que original se 
a c o m p a ñ a , teniendo m residencia en este punto á conse-
cuensia de pasaporte ú orden & c fecha de 
no habiendo estado en ottos puntos , ó habiendo seguido 
desde su enclausttacion en tal pueblo, ó lugar desde tan
tos hasta con orden de 
quien se encuentra en el goce del todo de la pensión que 
le está asignada, mediante á que no ha obtenido coloea-
cíon , ni adquirido medios de subsistir, ni perdido el de
recho á que se le c o n t i n u é , y por consiguiente se encuen
tra en el goce del todo de su pensión hasta el ír.nto que 
obtuvo colocación de tal con la paga que p roduc ía tanto 
diario & c . (en cuyos té rminos debe estamparse la re la
ción de vicisitudes desde la esclaustracíon hasta la fecha ) 

- Y para que pueda acreditar su existencia, y estado damos 
la presente que firma con nosotros el interesado á su ins
tancia en el pueblo de á tantos de 
tal todo en letra. 

, Firma de l Alcalde. F i r m a del cura pdr roc t 

A q u í la del interesado. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pen ínsu la s» 
me ha comunicado con fecha 17.del actual el siguiente decreto. 

E l Sr. Presidente del Consejo de Sres. Minis t ros dice con esta 
fecha al de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a lo que sigue.—S. A. 
el Regente del Reino con fecha de ayer se ha servido d i r i g i r 
me el decreto siguiente.^rLa prolongada duración de las sesio
nes de las C á r t e s , lo abanzado de la es tación y la imperiosa ne
cesidad de poner término á los trabajos legislativos g que han 
sensurrido Ies SS. Seuaduf ss y diputados o»i igaa ai Gobierno a sus-



penáfer por ahora sus fareas. Por fanfo como Regente Sel 
K e i n o durante la menor edad de S. M. la Reina D o ñ a 
Isabel segunda, en uso ce la facultad que me concede el a r t í 
culo 36 de la C o n s t i t u c i ó n y conforme con el parecer del Con
sejo de Min is t ros , he venido en decretar lo s i g u i e n t e . ~ A r t í c u ! o 
unico.=Se cierran las sesiones de la presente l eg i s l a tu ra : r :Ten-
áreíslo entendido y lo comunicareis a' quien corresponda, para 
«u c u m p l i m i e ¡ i t o . = : E l Duque de la V i c t ü r ¡ a . = C o m o Presidenta 
de i Consejo de M i n i s t r o s . — J o s é R a m ó n R o d i t E n M a d r i d a 
16 de Ju l io de 1841.—A. D o n José R a m ó n R o d i l . Presidente 
de l Consejo de Min i s t ro s . r zDe « r d e n de S.. A . lo traslado á 
V . E para su conocimiento y efectos consiguientes, en el con
cepto de que leido ayer en ambos cuerpos coleglsladores el pre
inserto decreto quedo c a m p ü d o y cerradas las sesiones de la pre-jfc 
s e n t é legislatura.—Lo que traslado i V . S. da la propia o r d e n * 
comunicada por el espresado Sr. M i n i s t r o de la G o b e r n a c i ó n , 
para los efectos oportunos. 

L o que se inserta en e l B o l e t í n of icial de esta prov inc ia 
p a r a su p u b l i c i d a d , Z a r a g o z a 21 de J u l i o de iS^i .—Juatt 
Sa lvador ü u i z . 

Ci rcu la r . r z Por c o n s i d e r a c i ó n a' las circunstancias en que se 
ha encontrauo la provincia por efscto de ¡a ú l t ima guerra, se 
ha demorado la ejecución de varias medidas qua exigiendo gas
tos, hubiesen aumentado los apuros de los pueblo?, bastante ago-
viados con los sacrificios que han tenido que hacer para con-% 
quistar la paz. La s i tuac ión ha cambiado f."lizmeniel; y al paso»' 
que el Gobierno se desvela en reparar los miles sufridos, justo 
es que se lleven á efecto sus disposiciones cuando tan miles 
son á los mismos, en cuyo obsequio se dictan. 

L a cons t rucc ión de cementerios en despoblado ha dejado de 
realizarse en muchos puntos ; en otros por la mala calidad de 
las cercas ó tapias, se han visto espupsto á la p r o f a n a c i ó n los 
c a d á v e r e s ; y faltas que tanto afectan á la salubridad, como al 
sagrado de tales recintos exigen un pronto y eficaz remedio. A 
este fin, he acordado; que los Ayuntamientos constitucionales 
en el preciso t é r m i n o de ocho dias remitan al Gobierno poííii '-o 
testimonio de haber construido cementerio en despoblado ; y de 
no tenerlo, indiquen las causas que hubiesen impüd ido su edif i 
cac ión ; espresaado en el pr imer caso i que distancia del pueblo 
se hubiese situado aquel, la al tura de sus cercados, su espesor y 
materia : en la intel igencia de que a c o r d a r é multas de i r r emis i 
ble exacc ión contra los Ayuntamientos que descuiden faci l i tar 
las espresadas noticias dentro del plazo que se prefija, Zarago
za ¡13 d« Ju l io de 1 8 4 2 . = E . G . P.— Juan Salvador R u i z . 

He observado con disgusto que, a' pesar de las ó r d e n e s c o m u n i -
eadas por este pe r i ód i co y particularmente en 13 de Setiembre 
ú l t i m o al insertar la c i rcular del Exorno. Sr. M i n i s t r o de Gra 
cia y Justicia de 5 del propio mss , muchos edesia'slicos de la 
p rov inc ia abandonan su ordinar ia residencia sin haber obtenido 
el correspondiente permiso. A fin pues de evitar la c o n t i n u a c i ó n 
de semejante abuso, prevengo á los Alcaldes constitucionales que 
bajo la mas estrecha responsabil idad, SÜ abstengan de f i c i l i t a r 
pasaporte á aquellos , sin que antes exhiban las licencias del res
pect ivo diocesano y de mi autoridad. Zaragoza aa de j u l i o de 
1 8 4 a . z r E l G. P . r r j u a n Salvador R u i z . 

N o habiendo cumplido los Aj'untamientos de ios pue
blos que abajo se espresan, con la remisión á este G o 
bierno pol í t ico de la relación circunstanciada de todos los 
puentes que existen fuera de las carreteras nacionales según 
se les previno en la circular de 30 de Mayo ú l t imo , i n 
serta en el Bolet ín oticial del 2 de Junio siguiente número 
4 4 . , he acordado prevenirles que si en el t é rmino de ocho 
dias no remiten la espresada relación arreglada al in terro
gatorio qn^ va al pie de la mencionada c i rcu la r , les e x i 
g i ré la debida responsabilidad. Zaragoza 19 de Ju l i o de 
1 8 4 2 . = J u a n Salvador Ruiz . 

Par t ido de Ateca. 
Alama. A randa. A rizo. Ateca. Bordalba. Bubierca. C a 

renas. Ca^tejon d é l a s Armas. Cla tés . Contamina, Godojos. 
Jaraba. Ibdes, L a v ü u e ñ a . Monreal de Ariza. Monterde. 
Moros. Oseja, Pozuel ds Ar iza . Sisamon. Val torres . V i l l a -
lengua. 

Par t ido de Belch'ite. 
Alcañicejo. Asaata. Codo. Fuendetodos, H e r r e r a , Jaul in , 

Lé,-cra, Letux. Moneba. Plenas.Tuebla de Albor ton.To 'os , 
Va l tnadr id , Vi l lanueva de ia Huerba, V i l l a r délos Navarros. 

Par t ido de Bor ja . 
Agón. Aibeta. Ambel . Boqu iúen i . Borja. Bulbu^be. Bu-

1 
reta. Frescano. Gaüur. Haíohaseca. lucent, Magallon, Ma-
lejan. Mallen. Pomeri Pozuelo, Tabuenca. Talamantes. 

Par t ido de Calatajud. 
Aldehuela de Toved, ^¡randiga. Bclmonte. C a l a t a y i l ^ , 

E l Ftasno. Huerraeda. Inoges. Jarque, Mahicnda, Morsta 
de Jiloea, Munebrega. Nigüe l ia . Olves. Osera. Paracue-
Ilos de Jilocs. Pur roy . Sta. C iuz de Toved. Sedilcs. Ses-
trica. Torralba, Toved. V e l i l í a d e Jiloca. V i v e r de V i c o r t . 

Par t ido de Caspe. 
Caspe. Chiprana, Fabara. Fayon. Mequinenza. Sástago. 

Par t ido de Daroca. 
Acered. Aguaron. Aldehuela de Liestos. Cuento. Ba 

dales. Bilconchan. Cubel. Daroca. Encinacorba. Fcmbue-
na. Langa. Luesma, Mainar. Manchones. Miedes, Murero . 
Orcajo. Paniza. Retascon. Ruesca. Santed. Torralba d é l o s 
Frailes. Valdeorna. V a l de San Mar t in . V i l i a d o z . 
Vi i lanueva de Jiloca. V i l l a r r e a l . V i ü a t r o y a del Campo. 

Par t ido de Ejca. 
^ rd i sa . ^ s i n . Biota. Casas de Espés. Ejea de los Caba

lleros. E l Frago. Farasdues. Junez. Lacasta. Laya na. Luna. 
Moran. M u r i l i o de Gallego. P r a d ü i a , Pueh de L u ü a . R e 
molinos. Ribas. Siesta de Blancos, Tausie. 

Par t ido de la Almunia , 
Aiagon. Alcalá de Ebro, d i famen. Ailes. Bardallur, Ber-

bedel. Botorri ta , Cabanas. Calatorao, Epila Figueruelas. 
Grisen. La Almunia, Lucena. Lumpioque. Mezaíocha , M o -
rata de J a l ó n . Mozota . M u e l . Pedtola. Rueda de Jalón. 
Salillas. Urrea de Jalón. 

Par t ido de Pina . 
Alforque. Bujaraloz. Fatlete. Fuentes de Ebro, Geisa. 

La ^i lmolda. Mediana. Monegr i l lo . Pina, Quinto. V i l l a -
ftanca de Ebro. 

Part ido de Sos. 
Artieda. B ie l . Castiliscar. Escó. Fuencaldera1!, Isuerre. 

I.uesia, Malpica. Navardun. Sádaba. Sigues. Uncastillo. 
Undues de Lerda. Undues Pintano. Urries. 

Par t ido de Tarazona. 
Añon. Cunchillos. Litago, Lituenigo. Malón. Novallas. 

Tarazona. Tor te l las . V e r a . Vier ias . 
Par t ido de Taragoza. 

Alfocea. Cadrete. Jusl ibol . Lajoyosa. Leciñena. M o n -
aalbarba. Pastriz, Peñaflor. Perdiguera. Torres de Berte-
Uet). Utcbo, V i l l a n u e v a de Gal lego. Zuera.'Zaragoza. 

Orden general del a i de J u l i o de 1842. Z a r a g o z a . N ú m . t i g . 
Art í cu lo i . 0 E l C ó n s u l Espaf ioi en Bayona, dice al E x c m o . 

' Sr. Cap i tán General desde aquel punto que S. A . R . el Du
que de Orleans fal leció á las 4 y media de la tarde del 13 da 
resultas de una caida violenta de coche, y que esta tan infaus» 
ta como inesperada not ic ia , que habla sido comunicada por te
l é g r a f o , tiene consternada toda la F ranc ia , y a ñ a d e que otro 
p a r t í telegráfico espedido á las 4 de la tarde y recibido en aque
l la Ciudad á las 6 de la misma, participaba que S, M . el Rey 
de los franceses seguía sin novedad en su importante salud; qua 
la t ranqui l idad continuaba inalterable en Paris, y que por de
creto de fecha de aquel dia, las cámaras estaban convocadas para 
el aó del corriente. 

S. A . el Regente del Reino con el c o r a z ó n siempre encendí-
do en tiernos y amorosos afectos por todo lo que tiene relacioa 
la sangre preciosa de nuestra Reina , ha dispuesto que desde el ij» 
del corriente se vista la Corre de luto por 4 1 dias , veíate da 
r iguroso y los restantes de a l i v i o . 

A r t . a." E l Excmo. Sr. Cap i t án general oficia el 17 desda 
A l c i ñ i z , desde donde se d i r ig ía por More l l a , Cantavieja á Te rue l , 
manifestando que el pa í s recorr ido hasta ahora disfi'uta de com
pleta t ranqui l idad y que su esp í r i tu púb l i co es el mas b r i l l an t a 
por las instituciones vigentes. 

L o que por d ispos ic ión del E x c m o . Sr. General encargado de l 
Despacho, se hace saber en la general del d is t r i to para conoci
miento de sus dependencias.-EI Coronel G. de E . M . Campuzjno . 

D i r e c c i ó n genera l de Caminos. Canales y Puertos , 
L a D i r e c c i ó n general ha s e ñ a l a d o para el segundo y ú l t i m o 

remate del arrendamiento por dos años dal portazgo de Alhama 
que se halla en ia cantidad de 64 .140 rs. v n . anuales el dia 30 
del corriente á las doce de su m a ñ a n a en la sala de la misma, 
en el concepto de que se d a r á p r inc ip io á d icho acto por una de 
las tres mejoras del medio diezmo, diezma ó cuar to . Las pe r sona» 
que quieran enterarse de las condiciones y arancel a c u d i r á n á la 
depos i t a r í a del ramo de C a l a t a y u d . á que corresponde dichoportuzgo* 
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